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Fc:dia de la orden tk eompm: 

Solirilud <le c-ompra No.: 

28 de septiembre de 2021 

S·FANTEL-DCV-0136-2021 

Pequeíía Empresa 
10:204102 

COMPRADOR 

CONAMYPE 
NIT: 0614-151117-106-1 

ALAMEDA JUAN PABLO 11, 19 AVENIDA NORTE 

EDIFICIO CONAMYPE 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR 

Emitir factura de consumidor final con IVA a nombre de FANTEL/DESARROLLO DE CADENAS DE VALOR 

Entrega de Quedan únicamente lunes y jueves de 8:00 a.m. a 11:45 a.m. yde 1:00 p.m. a 3:15 p.m. 

Para trámite de Quedan presentar copia de la orden de compra y acta de recepción de bienes y/o servidos en original 

... CONAMYPE POSEE LA CATEGORIA OE AGENTE DE RETENCION ••• 

Cantidad Descripción Precio Unitario Valor Total 

2.00 IMPRESIÓN EN FULL COLOR DE 2 BACKING CON VELCRO MEDIDAS: 2.3 X 2.3 MTS. 
FULL COLOR. SE ENTREGARÁ DISEÑO CON LINEA GRÁFICA REQUERIDA POR 
CONAMYPE. 

220.00 IMPRESIÓN DE 220 BOTONES PROMOCIONALES (3 DISEÑOS). MEDIDAS: Al MENOS 
DE 7 CMS. DE DIÁMETRO. SE ENTREGARÁ DISEÑO CON LINEA GRÁFICA REQUERIDA 
POR CONAMYPE 

54313 IMPRESIONES. 

FORMA DE PAGO: MEDIANTE 1 UNICO PAGO DE$ 316.430 

4101 

Total: 

316.43 

316.43 

TOTAL INCLUYE IVA $ 

PLAZO DE EJECUCION O ENTREGA: A PARTIR DE 29/09/2021 Al 20/10/2021 

ADMINISTRADOR(A) DE LA ORDEN DE COMPRA: TANIA MARIA DURAN SARAVIA, tduran@conamype.gob.sv, TEL: 25929000 . 
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46.345 92.69 

1.017 223.74 

316.43 

Autorizado "' -

"ESTIMADO PROVEEDOR FAVOR DEfA L0AR:Eg MPO DE LA GARANTIA Y NUMERO DE SERIE DE PRODUCTOS EN LA FACTURA" 

Esta contratación cumple con lo dispuesto en el instructivo 02/2015 de la UNAC, relativo a la prevención y erradicación del trabajo infantil 
en las compras públicas 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información 

confidencial, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 


